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17 MOVIMIENTOS DE TIERRAS
TERRENO SEMI ROCOSO - CON EXCAVACIÓN MANUAL

Costo 
(s/.) Unidad

17,10 Trazo, excavación y refine Zanja, manual en terreno Semi Rocoso 45,37 S/. / M3
17,20 Cama de apoyo, relleno y compactación, manual en terreno semi rocoso 79,75 S/. / M3
17,30 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno, anual en terreno semi rocoso 62,65 S/. / M3

18 MOVIMIENTOS DE TIERRAS
TERRENO ROCOSO - CON EXCAVACIÓN MANUAL

Costo 
(s/.) Unidad

18,10 Trazo, excavación y refine zanja, manual en terreno rocoso 76,61 S/. / M3
18,20 Cama de Apoyo, relleno y compactación, manual en terreno rocoso 79,75 S/. / M3
18,30 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno, anual en terreno semi rocoso 89,19 S/. / M3

19 MOVIMIENTOS DE TIERRAS
TERRENO NORMAL - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA

Costo 
(s/.) Unidad

19,10 Trazo, excavación y refine de zanja , A maquina en terreno normal 18,75 S/. / M3
19,20 Cama de apoyo, relleno y compactación, A maquina en terreno normal 82,21 S/. / M3
19,30 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno, A maquina en terreno normal 61,11 S/. / M3

20 MOVIMIENTOS DE TIERRAS
TERRENO SEMI ROCOSO - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA

Costo 
(s/.) Unidad

20,10 Trazo, excavación y refine de zanja, A maquina en terreno Semi Rocoso 46,88 S/. / M3
20,20 Cama de apoyo, relleno y compactación, A maquina en terreno Semi Rocoso 79,75 S/. / M3

20,30 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno, A maquina en terreno Semi 
Rocoso 62,65 S/. / M3

21 MOVIMIENTOS DE TIERRAS
TERRENO ROCOSO - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA

Costo 
(s/.) Unidad

21,10 Trazo, excavación y refine de zanja, A maquina en terreno rocoso 69,34 S/. / M3
21,20 Cama de Apoyo, relleno y compactación, A maquina en terreno rocoso 79,75 S/. / M3
21,30 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno, A maquina en terreno rocoso 93,53 S/. / M3

Notas: 
1. Los costos unitarios directos incluyen materiales, maquinaria, equipos, herramientas y elementos de seguridad.
2. Los costos unitarios incluyen Gastos Generales (10,36%) y Utilidad (4,64%). En ningún caso se incluye el Impuesto 

General a las Ventas (IGV).
3. Para el cálculo de los precios de las actividades unitarias se ha considerado los mismos rendimientos propuestos 

por la EPS.
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Oficializan  renovación de la acreditación 
institucional otorgada al Instituto 
Pedagógico Nacional Monterrico

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO AD HOC 

Nº 047-2014-COSUSINEACE/CDAH-P

Lima, 17 de diciembre de 2014

VISTO:

El Oficio Nº 368-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, de 
la Dirección de Evaluación y Acreditación de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior del SINEACE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5º de la Ley Nº 28740, Ley del 
SINEACE establece como finalidad del Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa, garantizar a la sociedad que las instituciones 
educativas públicas y privadas ofrezcan un servicio de 
calidad, con el propósito de optimizar los factores que 
incidan en los aprendizajes y en el desarrollo de las 
destrezas y competencias necesarias para alcanzar 
mejores niveles de calificación profesional y desarrollo 
laboral;

Que, asimismo el artículo 11º de la Ley antes mencionada, 
precisa que la acreditación es el reconocimiento público 
y temporal de la institución educativa, área, programa o 
carrera profesional que voluntariamente ha participado 
en un proceso de evaluación de su gestión pedagógica, 
institucional y administrativa, estableciéndose asimismo 
que la acreditación se da como consecuencia del informe 
de evaluación satisfactorio debidamente verificado, 
presentado por la entidad acreditadora;

Que, mediante la Décima Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria del 09 de julio del 2014 se declara en 
reorganización el Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa – 
SINEACE y deroga el Capítulo II del Título I, a excepción 
del numeral 8.3 del artículo 8, y los Títulos II, III, IV y V de 
la Ley Nº 28740, dejándose sin efecto en tal sentido, al 
Consejo Superior y los órganos operadores del sistema; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la norma 
invocada precedentemente, el Ministerio de Educación 
mediante Resolución Ministerial Nº 396-2014-MINEDU, del 
28 de agosto 2014 constituyó el Consejo Directivo Ad Hoc, 
integrado por la presidencia del COSUSINEACE, quien 
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presidirá, un representante del Ministerio de Educación y 
la presidenta del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica  - CONCYTEC, cuyo objetivo es 
ejecutar las funciones necesarias para la continuidad del 
sistema y los procesos en desarrollo, hasta la aprobación 
de la reorganización del SINEACE;

Que, de acuerdo al literal d) del artículo 7º de la 
resolución antes mencionada, el Consejo Directivo Ad Hoc, 
tiene como función, culminar el proceso de acreditación 
de las instituciones educativas públicas y privadas que 
se encuentren en proceso y cumplan con los requisitos 
establecidos;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Superior del SINEACE Nº 001-2012-SINEACE/P, publicada 
el 04 de febrero 2012, se oficializó la acreditación otorgada 
al Instituto Pedagógico Nacional Monterrico por el plazo 
de dos años, aprobada mediante Acuerdo Nº 673-2011-
CONEACES del Directorio del Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación 
Superior No Universitaria;

Que, mediante Carta de fecha 02 de octubre 2014, el 
Instituto Pedagógico Nacional Monterrico remite el Informe 
Final del proceso de autoevaluación, a efectos de obtener 
la renovación de su acreditación institucional; 

Que, mediante Informe Nº 036-2014-SINEACE/ST-
DEA-IEES, la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior del SINEACE,  
considerando el Informe Final de la evaluación externa 
realizada por la Entidad Evaluadora International Zeta 
Consulting S.A.C., recomienda se otorgue la renovación 
de la acreditación institucional del Instituto Pedagógico 
Nacional Monterrico, al haber cumplido con los requisitos 
establecidos en el modelo de calidad del SINEACE, 
alcanzando una valoración de trecientos doce (312) 
puntos, correspondiendo una vigencia de tres (03) años, 
de acuerdo con el Procedimiento para la Evaluación y 
Acreditación de las instituciones de Educación Superior 
No Universitaria – versión II;

Que, en atención al informe antes indicado y en 
ejercicio de las facultades otorgadas, el Consejo Directivo 
Ad Hoc, mediante Acuerdo Nº 088-2014-CDAH de sesión 
del 03 de diciembre 2014 continuada el 17 de diciembre 
2014, acordó otorgar la renovación de la acreditación 
Institucional del Instituto Pedagógico Nacional Monterrico, 
con una vigencia de tres (03) años;

De conformidad con la Ley Nº 28740, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa – SINEACE, su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria y la Resolución Ministerial Nº 396-2014-
MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Oficializar la renovación de la 
acreditación Institucional otorgada al Instituto Pedagógico 
Nacional Monterrico, mediante Acuerdo Nº 088-2014-
CDAH, de Sesión del 03 de diciembre 2014, continuada 
el 17 de diciembre 2014 del Consejo Directivo Ad Hoc del 
SINEACE, con una vigencia de tres (03) años, contados a 
partir de la publicación de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Web del SINEACE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
COSUSINEACE
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Oficializan acreditación a diversas 
carreras profesionales y pedagógicas 
del Instituto Superior de Educación 
Público Chincha - Ica

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO AD HOC 

Nº 048-2014-COSUSINEACE/CDAH-P

Lima, 22 de diciembre de 2014

VISTOS:

Los Oficios Nº 352-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, 
Nº 353-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, Nº 354-2014-
SINEACE/ST-DEA-IEES, Nº 355-2014-SINEACE/ST-
DEA-IEES y Nº 356-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, de 
la Dirección de Evaluación y Acreditación de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior del SINEACE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5° de la Ley N° 28740, Ley del 
SINEACE establece como finalidad del Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa, garantizar a la sociedad que las instituciones 
educativas públicas y privadas ofrezcan un servicio de 
calidad, con el propósito de optimizar los factores que 
incidan en los aprendizajes y en el desarrollo de las 
destrezas y competencias necesarias para alcanzar 
mejores niveles de calificación profesional y desarrollo 
laboral;

Que, asimismo el artículo 11º de la Ley antes mencionada, 
precisa que la acreditación es el reconocimiento público 
y temporal de la institución educativa, área, programa o 
carrera profesional que voluntariamente ha participado 
en un proceso de evaluación de su gestión pedagógica, 
institucional y administrativa, estableciéndose asimismo 
que la acreditación se da como consecuencia del informe 
de evaluación satisfactorio debidamente verificado, 
presentado por la entidad acreditadora;

Que, mediante la Décima Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N°30220, Ley 
Universitaria del 09 de julio del 2014 se declara en 
reorganización el Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa – 
SINEACE y deroga el Capítulo II del Título I, a excepción 
del numeral 8.3 del artículo 8, y los Títulos II, III, IV y V de 
la Ley N° 28740, dejándose sin efecto en tal sentido, al 
Consejo Superior y los órganos operadores del sistema; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la norma 
invocada precedentemente, el Ministerio de Educación 
mediante Resolución Ministerial N° 396-2014-MINEDU, del 
28 de agosto 2014 constituyó el Consejo Directivo Ad Hoc, 
integrado por la presidencia del COSUSINEACE, quien 
presidirá, un representante del Ministerio de Educación y 
la presidenta del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, cuyo objetivo es 
ejecutar las funciones necesarias para la continuidad del 
sistema y los procesos en desarrollo, hasta la aprobación 
de la reorganización del SINEACE;

Que, de acuerdo al literal d) del artículo 7° de la 
resolución antes mencionada, el Consejo Directivo Ad Hoc, 
tiene como función, culminar el proceso de acreditación 
de las instituciones educativas públicas y privadas que 
se encuentren en proceso y cumplan con los requisitos 
establecidos;

Que, mediante Informes N° 027-2014-SINEACE/
ST-DEA-IEES, N° 026-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, 
N° 028-2014-SINEACE/ST-DEA-IEES, N° 029-2014-
SINEACE/ST-DEA-IEES y N° 037-2014-SINEACE/ST-
DEA-IEES, la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior del SINEACE, 
considerando los Informes Finales de las evaluaciones 
externas realizadas por la Entidad Evaluadora 
International Zeta Consulting S.A.C., recomienda se 
otorgue la acreditación a las carreras profesionales de: 
Enfermería Técnica, Administración de Empresas, Guía 
Oficial de Turismo, Contabilidad; así como, a las carreras 
Pedagógicas en las especialidades de Educación Inicial, 
Educación Secundaria: Idiomas-Inglés, Educación 
Secundaria: Educación Física, del Instituto Superior de 
Educación Público Chincha - Ica, al haber cumplido con 
los requisitos establecidos en el modelo de calidad del 
SINEACE;

Que, en atención a los informes antes indicados 
y en ejercicio de las facultades otorgadas, al Consejo 
Directivo Ad Hoc del SINEACE, en sesión de fecha 03 
de diciembre 2014, continuada el 17 de diciembre 2014, 
se llegaron a los siguientes acuerdos relacionados con 
las acreditaciones de carreras profesionales del Instituto 
Superior de Educación Público Chincha - Ica: 

i) Acuerdo N° 089-2014-CDAH, mediante el cual 
se otorga la acreditación a la carrera profesional de 
Enfermería Técnica, con una vigencia de tres (03) años, 


